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Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 
los _ f'1 ~ días.del mes de +.Q.,,bn> ro , del añ_o dos mil vd~ J T.1'. $ , 
estando en a Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores 
Ministros de Sala Constitucional, Doctores ANTONIO FRETES, VÍCTOR RÍOS OJEDA y 
CÉSAR ANT NIO GARAY, Ante mí, el Secretario autorizante, se trajo alakuerdo el 
expediente caratulado: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "PROMOVIDA POR 
RAMON LOPEZ RAMIREZ EN LOS AUTOS CARATULADOS: "BODEGAS ESCHER SA C/ 
RAMON LOPEZ RAMIREZ S/ RESCISION DE CONTRATO LABORAL POR CAUSA 
JUSTIFICADA", a fin de resolver la Acción de inconstitucionalidad promovida por Los 
Abogados CRISTHIAN ARMANDO BOGADO y FABIO ALMADA DUARTE en nombre y 
representación de RAMON LOPEZ RAMIREZ, . . ·.. . 
contra el apartado 4)1del Acuerdo y Sentencia N'.:.067de fecha 21 dejunio de ~018 dictado por el 
Tribunal de Apelación en lo Laboral de la Circunscripción Judicial de Guairá.-------------------------- 

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: ------------------------------------------------------ 

, 
CU ES TI O N: 

Ha~~- Es procedente laacción de inconstitucionalidad deducida?.---------------------------------- 
Practicado el sorteo de ley para determinar el orden de votación, dio el siguiente 

resultado: ANTONIO FRETES, VÍCTOR RÍOS OJEDA y CÉSAR ANTONIO GARAY.----------- 

A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: Los Abogados CRISTHIAN ARMANDO 
BOGADO y FABIO ALMADA DUARTE en nombre y representación del Sr. RAMON LOPEZ 
RAMIREZ, promueve acción de inconstitucionalidad contra el apartado 4) del Acuerdo y 
Sentencia Nº 06 de fecha 21 de junio de 2018 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Laboral 
de la Circunscripción Judicial de Guairá, alegando la conculcación de disposiciones 
co nstitu cío na les.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El Tribunal de Alz a I ó la resolución tachada de ínconstitucional, la cual en el punto 
cuestionado resolvió: " . .4.- CON IRMAR, con costas en el orden causado en esta instancia, la 
acogida de la demand promovid por RAMON LOPEZ RAMIREZ contra BODEGAS ESCHER 
SA por cobro de en diverso conceptos laborales, con las modificaciones anotadas, y en 
consecuencia c de r a la de andada al pago de Gs. 29.387.822 A NIES VEINTE Y 
NUEVE MILLO ES ESCIE OS OCHENT Y SIETE MIL OCHO ENT S VEINTE Y DOS) 

O dí as .. ". ------------------ - ---------------------- 

Dr. 
Ministro 



Refieren los citados profesionales entre otras cosas que el punto 4 del Acuerdo y 
Sentencia atacado es inconstitucional en lo referente al rechazo de la doble indemnización 
prevista en el Art. 94 del Código Laboral, debiendo disponer el pago de dicho rubro al Sr. 
RAMON LOPEZ RAMIREZ, dado que el mismo ha hecho uso de la opción establecida por la 
norma legal citada, solicitando el pago de la doble indemnización ya en el escrito de demanda al 
haber peticionado indemnización por despido injustificado. Refieren asimismo que la doble 
indemnización pretendida se halla ajustada a derecho y debe ser concedida al trabajador dado 
que la norma laboral al respecto es clara y otorga la opción de reintegro o el reclamo de la doble 
indemnización, sin que sea necesario demandar primeramente el reintegro o el reclamo de la 
doble indemnización, sin que sea necesario demandar primeramente el reintegro ni la prohibición 
de solicitar directamente lo segundo. Así también explican que por el solo hecho de haber 
optado su coníerente por las indemnizaciones, no se le puede privar de los derechos que la 
estabilidad especial le otorga, y más aun teniendo en cuenta que en autos se ha probado el 
despido injustificado por parte de la patronal. Por último arguyen que las normas laborales son 
de orden público, y por lo tanto irrenunciables, por lo que no pueden ser alteradas por los 
particulares, dada la especial protección de los mismos por parte de la Constitución. Finalmente 
solicitan se haga lugar a la acción incoada por su parte y consecuentemente se declare la 
nulidad de la resolución recurrida por violación del Art. 256 de la Ley Suprema.------------------------- 

AI momento de contestar el traslado, la contraparte solicita el rechazo de la presente 
acción de in con stitu cío na I id ad , con costas.------------------------------------------------------------------------ 

E n virtud del Dictamen Nº 24 del 04 de marzo de 2020 la Fiscalía General del Estado 
aconsejó dar curso favorable a la presente acción de inconstitucionalidad.------------------------------- 

EI Tribunal (en mayoría) entendió que el trabajador RAMON LOPEZ RAMIREZ en 
momento alguno ha ejercido el derecho de opción al reintegro, cuestión que tampoco fuera 
tratada en la sentencia en la instancia inferior, sino que ha optado directamente por el reclamo 
de la doble indemnización por despido injustificado, razón por la cual no puede ampararse en el 
Art. 94 inciso 2) del Código Laboral así como tampoco en el Art. 97 del citado cuerpo legal, es 
decir, que no le corresponde la doble indemnización porque para esto debió reclamar 
previamente el reintegro para que en el caso de incompatibilidad pudiera beneficiarse con ella. 
Refieren que dicho beneficio (el de la doble indemnización) es concedido solo cuando se ha 
ordenado el reintegro por resolución judicial, y ello es imposible por haber surgido alguna 
incompatibilidad entre obrero y empleador probada en juicio (Art. 97 CL). Concluyen 
manifestando que habiendo el obrero renunciado a su readmisión laboral al inicio de la 
demanda, no puede haber un pronunciamiento conforme a lo previsto en el Art. 96 del código de 
fondo, así como tampoco al mismo le asiste el derecho a la doble indemnización, sino que 
solamente puede ser beneficiado con lo previsto en el Art. 82 segunda parte del Código Laboral.- 

Ahora bien, cabe traer a colación las siguientes disposiciones del código de forma.--------- 
"Art. 94. El trabajador que cumple diez años ininterrumpidos de servicios con el mismo 

empleador, adquiere estabilidad en el empleo, y sólo podrá terminar su contrato en los siguientes 
casos: ... 2) que el trabajador cuya reposición fue ordenada decida sustituir la misma por la doble 
indemnización a que se refiere el artículo 9 7 ... ". ------------------------------------------------------------------ 

''Art. 96. Si no se probase la causal alegada en el caso del artículo anterior, el empleador 
quedará obligado a reintegrar al trabajador en su empleo y a pagarle el salario y las demás 
remuneraciones correspondientes al período de suspensión en el trabajo.------------------------------ 

Queda a opción del trabajador aceptar la reintegración al empleo o percibir el importe de 
indemnización prevista en el artículo 97, y la que corresponda por preaviso omitido".----------------- 

"Art. 97. Cuando la reintegración del trabajador dispuesta por el artículo anterior no fuera 
factible por haber sobrevenido alguna incompatible entre el trabajador y el empleador, o 
representante principal de la persona jurídica contratante, probada en juicio, el empleador 
pagará una indemnización equivalente al doble de lo que le correspondería al trabajador en caso 
de despido injustificado, conforme a su antigüedad".------------------------------------------------------------- 
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De las constancias e autot surge que al momento de producirse el distracto laboral el Sr. 
ll ';l> 

RAMON LOPEZ RAMIR Z ra un trabajador estable, al haber sobrepasado los diez años 
ininterrumpidos al servici de la misma empleadora, hallándose amparado en el Art. 94 del 
Código Laboral. Por otra parte, las disposiciones trascritas previamente otorgan al trabajador 
estable "la opción" de s icitar el reintegro a su lugar de trabajo o el reclamo de la doble 
indemnización, sin que el ismo se halle condicionado u obligado a reintegrarse previamente a 
su empleo, para que posteriormente pueda pedir la indemnización correspondiente, ya que 
claramente el texto legal reconoce la facultad o derecho que le asiste al trabajador de elegir cual 
alternativa prefiere.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

T al es así que de la resolución atacada se aprecia el yerro en el cual incurrieron los 
magistrados de la Alzada al so?~en,e~ q~ela ~oblE; indemnización solicitada por el trabajador no 
procede, habida cuenta de que -'el ·mis_rri'li.))o Ka ·ejercido judicialmente el derecho de opción de 
reintegro establecido en el Art. 94 del C.L., entendiendo que la doble indemnización tan solo 
procedería en los casos en los cuales existiese incompatibilidad para el reintegro entre las 
partes. Los Miembros del Tribunal han dejado de lado las disposiciones trascritas párrafos arriba, 
evidenciándose de esta manera el desconocimiento y apartamiento por parte de los mismos 
respecto a las normas y principios que rigen en materia laboral. Cabe señalar el carácter 
especial y tuitivo del derecho laboral, al contar con principios protectorios a través de los cuales 
se pretende amparar hasta cierto punto a la parte más débil en el proceso (el trabajador) a los 
efectos de lograr la igualdad entre las partes involucradas en la relación laboral. Los magistrados 
han hecho un razonamiento contra legem de las normas aplicables al caso, además de arribar a 
una conclusión arbitraria respecto a los derechos del trabajador.-------------------------------------------- 

EI Tribunal se ha apartado de la solución legislativa para el presente caso, desconociendo 
la norma que debió efectivizarse. Con relación al tema nos ilustra la siguiente doctrina: "Aludimos 
aquí al supuesto ·de los fallos que no aplican la normatividad en vigor. La resolución que decide 
la cuestión con prescindencia u omisión de lo preceptuado en la disposición legal que rija al 
punto, es arbitraria y debe ser dejada sin efecto. [. . .] Tal prescindencia implica un error de 
derecho, que hace funcionar la descalificación por arbitrariedad."[ .. .]" ... es arbitrario el verídico 
judicial que prescindió de la consideración de una norma aplicable, que pudo ser decisiva para el 
caso, puesto que tal prescindencia configura arbitrariedad y ataca el derecho de defensa en 
juicio. Lo mismo pasa con el pronunciamiento que se aparta de disposiciones legales expresas, 
o que implica un apartamiento inequívoco de la solución normativa prevista para el caso, o el 
que contradice un claro precepto legal ... ". (vide: SAGÜÉS, Néstor Pedro; Derecho Procesal 
Constitucional. Recurso Extraordinario, 4ta. Edic. Actualizada y ampliada, Buenos Aires, Edit. 
Astrea, 2. 002, T 11, pág. 170). ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los miembros del Tribunal (en mayoría) hicieron prevalecer su criterio personal sobre lo 
que expresamente establece el código de fondo, en relación al tema sometido a consideración 
en la instancia anterior. Este modo de resolver viola disposiciones legales previstas en nuestra 
Ley Fundamental tales como el Art. 256 que dispone: "Toda sentencia judicial debe estar 
fundada en esta Constitu · ri y n la ley"; el 16 que reza: "La defensa en juicio de las personas y 
de sus derechos es invi lable. da persona tiene derecho a ser juzgada por tribunales y jueces 
competentes, indepen entes e imparciales" Y, por último pero no menos i ortante el Art. 86 ll V.f 1 ., , 

que establece: "La ley roteger · el trabajo en· todas sus formas y los dere os ue ella otorga al 
trabajador son · u ciables". Los fundamentos sgrimidos obedecen a su solo capricho y 
voluntad.------------- --- ---------- --------------------------- --------------------------- -------- ---------------------- 
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Dr. Víctor Rios Ojeda 
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Por los motivos expuestos · precedentemente, y en concordancia con el parecer del 
Ministerio Público, corresponde hacer lugar a la acción de inconstitucionalidad promovida por los 
Abogados CRISTHIAN ARMANDO BOGADO y FABIO ALMADA DUARTE en nombre y 
representación del Sr. RAMON LOPEZ RAMIREZ en contra del apartado 4) del Acuerdo y 
Sentencia Nº 06 de fecha 21 de junio de 2018 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Laboral 
de la Circunscripción Judicial del Guairá, todo ello con el alcance del Art. 560 del C.P.C. Es mi 
voto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A sus turnos los Doctores RÍOS OJEDA y CÉSAR ANTONIO GARAY manifestaron que 
se adhieren al voto del Ministro preopinante, Doctor FRETES, por los mismos fundamentos.------- 

SS.EE., todo por n mí, de que 
ente sigue: 

Ante mí: 

SENTENCIA NÚMERO: 9 . 

Asunción, 1 de +eb,e ro 

"f VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la ~ 
I 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Sala Constitucional 
RESUELVE: 

HACER LUGAR a la -acción de inconstitucionalidad promovida por los Abogados 
CRISTHIAN ARMANDO BOGADO y FABIO ALMADA DUARTE,en nombre y representación de 
RAMON LOPEZ RAMIREZ, y~n consecuencia, declarar la nulidad del apartado 4)¡.del Acuerdo 
y Sentencia N2. 06; de fecha 21 de Junio de ~018 dict o por el Tribunal de Apelación en lo 
Laboral de la Circunscripción Judicial del Guairá.---------- ---------------------------------------------------- 

REMITIR estos autos al Tribunal que le ig en orden de1ü°rn ra su nuevo 
juzgamiento de conformidad a lo establecido en 6 el C.P.C.------------- ------ --------------- 

ANOTAR, registrar y notificar.--------------- 
S -5 ·. 7"('{~, J. vo.~ llh,OILll•..,- r . r· ,¡Of 
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Dr. Victar RÍOs Ojeda 
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